
DECRETO

 2392/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Prestaciones Económicas de Servicios SocialesProcedimiento:

ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CALP

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

En relación a las solicitudes formuladas para la obtención de Ayudas de Emergencia Social para el ejercicio de
2024, hasta el 29 de febrero de 2024.

Consta en el expediente n.º 2392/2024 Acta de la Sesión de la Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento
de prestaciones económicas de fecha 1 de marzo de 2024, con la relación de beneficiarios y beneficiarias y las
cantidades a abonar, imputándose dichas cuantías al PROY: 2024/3/CPROG/9, así como informe del Técnico
de Bienestar Social de fecha 6 de marzo de 2024.

Consta en el expediente retención de crédito con n.º de operación 220240001889 por 6.632,85 €.

Consta en el expediente igualmente informe favorable del Negociado de Subvenciones, de fecha 11 de marzo
de 2024.

Consta en el expediente Decreto TA06 2024-0125 de la Sexta Teniente de Alcalde de autorización y disposición
de las personas beneficiarias.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/2108 de 9 de abril de 2024 fiscalizada favorablemente con fecha de
11 de abril de 2024.

RESOLUCIÓN

Primero.- Reconocer la obligación de pago a cuenta de las siguientes cantidades a las personas beneficiarias
que a continuación se relacionan, todo ello de conformidad con la Comisión Técnica de Valoración y
Seguimiento de Prestaciones Económicas, según sesión realizada el 1 de marzo de 2024, Acta 02/2024:

AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL

N.º REGISTRO EXP. SIUSS N.I.E. IMPORTE TOTAL

2024-E-RC-2100 4127/13 Y2627544S 1.050,00 €

2024-E-RC-2112 7638/24 60065052T 400,00 €

2024-E-RC-2289 7081/22 Y9728695P 700,00 €

2024-E-RC-2443 3681/11 Y0269783F 600,00 €

2024-E-RC-2583 1972/06 X8478911F 1.200,00 €

2024-E-RC-2647 7680/24 Z1102307Z 1.260,00 €

2024-E-RC-2683 5704/20 Y8320399W 1.260,00 €

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
79

K2
E5

TX
Q

FN
4C

ZZ
59

5C
R

6H
YL

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
al

p.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



TOTAL 6.470,00 €

AYUDAS SUMINISTROS BÁSICOS ENERGÉTICOS

N.º REGISTRO EXP. SIUSS N.I.E. IMPORTE TOTAL

2024-E-RC-2583 1972/06 X8478911F 162,85 €

TOTAL 162,85 €

 Notificar la presente resolución a los interesados, instruyéndoles de los plazos y recursos que lesSegundo.-
asistan.

Tercero.- Indicar a las personas beneficiarias que quedan obligadas a justificar la ayuda concedida mediante
recibos, así como por el criterio y concepto que el/la Trabajador/a Social le haya señalado, en el plazo de un
mes desde la recepción del pago de la prestación.

Cuarto.- Dar cuenta del presente Decreto al Área económica del Ayuntamiento.

Quinto.- Publicar la concesión de la presente subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los
términos reglamentariamente establecidos.

RECURSOS/ALEGACIONES

.

Lo manda y firma , de lo que yo elAna Mª Sala Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Calp
Secretario, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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